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ORGANISMOS EJECUTORES

CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS

Aprueban modificación de trescientos 
quince (315) Fichas Técnicas del rubro 
Alimentos y bebidas para consumo humano 
del Listado de Bienes y Servicios Comunes - 
LBSC

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 000156-2024-PERÚ COMPRAS-JEFATURA

San Isidro, 4 de septiembre del 2024

VISTOS:

El Informe N° 000101-2024-PERÚ COMPRAS-DES, 
de fecha 12 de junio de 2024 y el Informe N° 000115-
2024-PERÚ COMPRAS-DES, de fecha 21 de junio de 
2024, ambos emitidos por la Dirección de Estandarización 
y Sistematización; el Informe N° 000271-2024-PERÚ 
COMPRAS-OAJ, de fecha 29 de agosto de 2024, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica de la Central de 
Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Central de Compras Públicas - PERÚ 
COMPRAS es un Organismo Público Ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de 
personería jurídica de derecho público, con autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y financiera; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 052-2019-EF, se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS;

Que, el numeral 26.1 del artículo 26 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-
EF, establece que, el procedimiento de selección de 
Subasta Inversa Electrónica se utiliza para la contratación 
de bienes y servicios comunes que cuenten con Ficha 
Técnica y se encuentren incluidos en el Listado de Bienes 
y Servicios Comunes - LBSC;

Que, el numeral 110.3 del artículo 110 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias, en 
adelante “el Reglamento”, referido al procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, establece que la Central de 
Compras Públicas - PERÚ COMPRAS genera y aprueba 
las fichas técnicas de los bienes y servicios a incluirse 
en el Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC, 
al que se accede a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE, pudiendo ser objeto 
de modificación o exclusión, previo sustento técnico;

Que, el Anexo N° 1 de Definiciones del Reglamento 
señala que, son bienes y servicios comunes aquellos que, 
existiendo más de un proveedor en el mercado, cuentan 
con características o especificaciones usuales en el 
mercado, o han sido estandarizados como consecuencia 
de un proceso de homogeneización llevado a cabo al 
interior del Estado, cuyo factor diferenciador entre ellos es 
el precio en el cual se transan;

Que, el sub numeral 8.1.1 de las Disposiciones 
Específicas de la Directiva N° 009-2023-PERÚ 
COMPRAS, denominada “Disposiciones que regulan 
la gestión del Listado de Bienes y Servicios Comunes 
- LBSC”, aprobada por Resolución Jefatural N° 000178-
2023-PERÚ COMPRAS-JEFATURA, en adelante “la 
Directiva”, señala, entre otros aspectos, que la Dirección 
de Estandarización y Sistematización, elabora el proyecto 
de Ficha Técnica describiendo las características técnicas 
y/o prestaciones que debe tener un determinado bien o 
servicio; asimismo, el proyecto de Ficha Técnica tiene 
la estructura establecida en el Anexo N° 1 “Modelo de 
Ficha Técnica”, que se encuentra conformada por: 1) 
Características o prestaciones generales del bien o servicio 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002 Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
RESPONSABILIDADES ASIGNADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL SEGÚN LEY N° 27261 - COMPRENDIDO DEL 8 AL 12 DE SETIEMBRE DE 

2024 Y SUSTENTADO EN LOS INFORMES Nº 0322-2024-MTC/12.04 Y Nº 0382-2024-MTC/12 

ÓRDENES DE 
INSPECCIÓN Nºs

INICIO FIN VIÁTICOS (US$) SOLICITANTE INSPECTORES CIUDAD PAÍS DETALLE

1689-2024-MTC/12.04 8-Set 12-Set US$ 2,160.00 MTC
HEVERTH ENRIQUE 

ORIHUELA YIP
MADRID

REINO DE 
ESPAÑA

Inspección técnica de vigilancia a la estación de 
línea internacional para la actualización de las 
aprobaciones específicas de BOING - 787, EDTO, 
RVSM, AWO, PBN y EFB de la empresa LATAM 
AIRLINES PERU S.A.

1690-2024-MTC/12.04 8-Set 12-Set US$ 2,160.00 MTC
REYNALDO JULIO 

RÍOS VIENRICH
MADRID

REINO DE 
ESPAÑA

Inspección técnica de vigilancia a la estación de 
línea internacional para la actualización de las 
aprobaciones específicas de BOING - 787, EDTO, 
RVSM, AWO, PBN y EFB de la empresa LATAM 
AIRLINES PERU S.A.

1691-2024-MTC/12.04 8-Set 12-Set US$ 2,160.00 MTC
DANIEL MOISÉS 

CÓRDOVA HUAMÁN
MADRID

REINO DE 
ESPAÑA

Inspección técnica de vigilancia a la estación de 
línea internacional para la actualización de las 
aprobaciones específicas de BOING - 787, EDTO, 
RVSM, AWO, PBN y EFB de la empresa LATAM 
AIRLINES PERU S.A.

1692-2024-MTC/12.04 8-Set 12-Set US$ 2,160.00 MTC
LUIS GUSTAVO 

SATORNICIO 
SATORNICIO

MADRID
REINO DE 
ESPAÑA

Inspección técnica de vigilancia a la estación de 
línea internacional para la actualización de las 
aprobaciones específicas de BOING - 787, EDTO, 
RVSM, AWO, PBN y EFB de la empresa LATAM 
AIRLINES PERU S.A.

1693-2024-MTC/12.04 8-Set 12-Set US$ 2,160.00 MTC
GERMÁN 

CAMOGLIANO 
VIÑAS

MADRID
REINO DE 
ESPAÑA

Inspección técnica de vigilancia a la estación de 
línea internacional para la actualización de las 
aprobaciones específicas de BOING - 787, EDTO, 
RVSM, AWO, PBN y EFB de la empresa LATAM 
AIRLINES PERU S.A.
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común, y 2) Características o prestaciones específicas del 
bien o servicio común; pudiendo considerar sugerencias 
presentadas por las entidades públicas, entes rectores 
sectoriales, gremios u otras organizaciones;

Que, el numeral 7.4 de las Disposiciones Generales de 
la Directiva establece que, la Dirección de Estandarización 
y Sistematización comprueba la existencia de organismos 
públicos y privados con capacidad de verificar la calidad 
y/o evaluar la conformidad de los bienes o servicios, 
pudiendo efectuar consultas a entidades especializadas 
en la materia y/o recurrir a otras fuentes, de ser el caso;

Que, el sub numeral 8.1.2 de las Disposiciones 
Específicas de la Directiva señala que, la Dirección de 
Estandarización y Sistematización realiza la publicación 
del proyecto de Ficha Técnica de bienes y servicios en 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - 
SEACE y gestiona su publicación en la sede digital de 
PERÚ COMPRAS, por el plazo mínimo de ocho (8) días 
hábiles, para recibir sugerencias y/o recomendaciones 
de las entidades públicas, proveedores y público 
interesado, respecto de su contenido; transcurrido el 
mencionado plazo, la mencionada dirección evalúa las 
sugerencias y/o recomendaciones y, de ser necesario, 
solicita opinión técnica o información adicional a las 
entidades competentes; pudiendo, con posterioridad 
a su publicación y en mérito a la evaluación efectuada, 
realizar, de considerarlo necesario, nuevas publicaciones 
del proyecto de Ficha Técnica;

Que, el literal a) del sub numeral 8.1.3 de las 
Disposiciones Específicas de la Directiva establece 
mediante Resolución Jefatural se aprueba la inclusión 
de la Ficha Técnica del bien o servicio en el “Listado 
de Bienes y Servicios Comunes”, que se publica en 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - 
SEACE y en la sede digital de PERÚ COMPRAS;

Que, por su parte, el sub numeral 8.3.7 de las 
Disposiciones Específicas de la Directiva, establece 
que, la Dirección de Estandarización y Sistematización 
mediante informe recomienda a la Jefatura de PERÚ 
COMPRAS, la modificación de la Ficha Técnica, en 
atención a los siguientes supuestos: a) la variación de la 
información consignada en la Ficha Técnica sustentada 
en los documentos técnicos o en la homogeneización 
realizada por las entidades públicas, asegurando que no 
cambie la condición de bien o servicio común; y, b) las 
mejoras en la presentación de la información contenida 
en la Ficha Técnica identificada en los procesos de 
sostenimiento del Listado de Bienes y Servicios Comunes 
- LBSC, para coadyuvar a una mejor comprensión de 
dicho instrumento;

Que, el sub numeral 8.3.8 de las Disposiciones 
Específicas de la Directiva establece que, a través de 
Resolución Jefatural se aprueba la modificación o la 
exclusión de la Ficha Técnica en el Listado de Bienes y 
Servicios Comunes - LBSC, en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE y en la sede digital de 
PERÚ COMPRAS;

Que, los Documentos de Información Complementaria 
referidos en el numeral 110.3 del artículo 110 del 
Reglamento, contienen información complementaria a la 
Ficha Técnica;

Que, el sub numeral 8.2.1 de las Disposiciones 
Específicas de la Directiva señala que, los Documentos 
de Información Complementaria contienen información de 
las exigencias normativas sectoriales, que debe cumplir el 
proveedor del bien o servicio y la información relacionada 
con la comprobación de su calidad y/o evaluación de la 
conformidad; precisando en su sub numeral 8.3.11 que, 
dichos documentos se modifican o excluyen mediante 
Resolución Jefatural;

Que, a través del Informe N° 000101-2024-PERÚ 
COMPRAS-DES, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización sustenta la modificación de trescientas 
quince (315) Fichas Técnicas del rubro Alimentos y 
bebidas para consumo humano en el Listado de Bienes 
y Servicios Comunes - LBSC; basada en la actualización 
de los documentos técnicos normativos vigentes y en el 
marco de la implementación de los resultados del Proceso 
de Sostenimiento Programado 2023, lo cual no afecta la 
condición de bien común de los productos materia de 
evaluación;

Que, asimismo, mediante Informe N° 000115-2024-
PERÚ COMPRAS-DES, la Dirección de Estandarización 
y Sistematización señala que evaluó la condición de 
bienes comunes de los productos de las Fichas Técnicas 
propuestas para su inclusión en el LBSC, conforme al 
siguiente detalle: i) se verificó la existencia de demanda 
de los bienes por parte de las entidades del Estado; 
y, ii) los bienes materia de evaluación cuentan con 
características usuales en el mercado, sustentadas 
en los documentos técnicos correspondientes; en ese 
sentido, concluye que, los productos objeto de análisis 
cumplen con la condición de bienes comunes, por lo que 
recomienda la aprobación de la inclusión de veintiséis 
(26) Fichas Técnicas correspondientes al rubro Alimentos 
y bebidas para consumo humano en el Listado de Bienes 
y Servicios Comunes - LBSC, a fin de contribuir que las 
entidades realicen contrataciones eficientes;

Que, teniendo en cuenta las propuestas de modificación 
e inclusión de Fichas Técnicas del rubro Alimentos y 
bebidas para consumo humano en el Listado de Bienes y 
Servicios Comunes - LBSC, corresponde la modificación 
del Documento de Información Complementaria, conforme 
al artículo 110 del Reglamento;

Que, mediante Informe N° 000271-2024-PERÚ 
COMPRAS-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye 
que, conforme al sustento técnico expuesto por la 
Dirección de Estandarización y Sistematización y de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, 
resulta legalmente viable la modificación e inclusión de las 
Fichas Técnicas, así como, la modificación del Documento 
de Información Complementaria del rubro Alimentos y 
bebidas para consumo humano en el Listado de Bienes y 
Servicios Comunes - LBSC;

Con el visto bueno de la Gerencia General, la Dirección 
de Estandarización y Sistematización, y la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1018; el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF; el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y modificatorias; la 
Directiva N° 009-2023-PERÚ COMPRAS, aprobada por 
Resolución Jefatural N° 000178-2023-PERÚ COMPRAS-
JEFATURA; y, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por los literales d) e y) del artículo 9 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Central de Compras 
Públicas - PERÚ COMPRAS, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 052-2019-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la modificación de 
trescientos quince (315) Fichas Técnicas del rubro 
Alimentos y bebidas para consumo humano del Listado 
de Bienes y Servicios Comunes - LBSC, de acuerdo al 
contenido del Anexo N° 1, que forma parte integrante de la 
presente resolución, conforme al siguiente detalle:

N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN 

1. ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 16

2. AJO CATEGORÍA PRIMERA 09

3. AJO CATEGORÍA SEGUNDA 09

4. AJO CATEGORÍA TERCERA 09

5. ALCACHOFA CATEGORÍA EXTRA 02

6. ALCACHOFA CATEGORÍA I 02

7. ALCACHOFA CATEGORÍA II 02

8. ARROZ PILADO CORRIENTE 09

9. ARROZ PILADO EXTRA 09

10. ARROZ PILADO POPULAR 09

11. ARROZ PILADO SUPERIOR 09

12. ARVEJA PARTIDA CALIDAD 1 - EXTRA 07

13. ARVEJA PARTIDA CALIDAD 2 - SUPERIOR 07

14. ARVEJA PARTIDA CALIDAD 3 - CORRIENTE 07

15. ARVEJA VERDE CATEGORÍA EXTRA 02
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N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN 

16. ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA 02

17. ARVEJA VERDE CATEGORÍA SEGUNDA 02

18. AZÚCAR BLANCA 10

19. AZÚCAR RUBIA DOMÉSTICA 10

20. CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA 02

21. CAMOTE AMARILLO CALIDAD SEGUNDA 02

22. CAMOTE AMARILLO CALIDAD TERCERA 02

23. CARAMBOLA CATEGORÍA EXTRA 06

24. CARAMBOLA CATEGORÍA I 06

25. CARAMBOLA CATEGORÍA II 06

26. CARCASA DE RES CALIDAD EXTRA CONGELADA 02

27. CARCASA DE RES CALIDAD EXTRA REFRIGERADA 02

28. CARCASA DE RES CALIDAD PRIMERA CONGELADA 02

29. CARCASA DE RES CALIDAD PRIMERA REFRIGERADA 02

30. CARNE DE PORCINO - BIFE DE LOMO CONGELADO 02

31. CARNE DE PORCINO - BIFE DE LOMO REFRIGERADO 02

32.
CARNE DE PORCINO - BRAZUELO ENTERO 
CONGELADO

02

33.
CARNE DE PORCINO - BRAZUELO ENTERO 
REFRIGERADO

02

34.
CARNE DE PORCINO - BRAZUELO SIN PIEL CON 
HUESO CONGELADO

02

35.
CARNE DE PORCINO - BRAZUELO SIN PIEL CON 
HUESO REFRIGERADO

02

36.
CARNE DE PORCINO - BRAZUELO SIN PIEL CON 
HUESO SIN PATA CONGELADO

02

37. CARNE DE PORCINO - BRAZUELO SIN PIEL CON 
HUESO SIN PATA REFRIGERADO

02

38.
CARNE DE PORCINO - BRAZUELO SIN PIEL SIN HUESO 
CONGELADO

02

39.
CARNE DE PORCINO - BRAZUELO SIN PIEL SIN HUESO 
REFRIGERADO

02

40. CARNE DE PORCINO - CARCASA CONGELADA 02

41.
CARNE DE PORCINO - CARCASA DE GORRINO 
CALIDAD EXTRA CONGELADA

02

42.
CARNE DE PORCINO - CARCASA DE GORRINO 
CALIDAD EXTRA REFRIGERADA

02

43.
CARNE DE PORCINO - CARCASA DE GORRINO 
CALIDAD PRIMERA CONGELADA

02

44. CARNE DE PORCINO - CARCASA DE GORRINO 
CALIDAD PRIMERA REFRIGERADA

02

45.
CARNE DE PORCINO - CARCASA DE LECHÓN CALIDAD 
EXTRA CONGELADA

02

46.
CARNE DE PORCINO - CARCASA DE LECHÓN CALIDAD 
EXTRA REFRIGERADA

02

47.
CARNE DE PORCINO - CARCASA DE LECHÓN CALIDAD 
PRIMERA CONGELADA

02

48.
CARNE DE PORCINO - CARCASA DE LECHÓN CALIDAD 
PRIMERA REFRIGERADA

02

49. CARNE DE PORCINO - CARCASA REFRIGERADA 02

50. CARNE DE PORCINO - LOMO ENTERO CONGELADO 02

51. CARNE DE PORCINO - LOMO ENTERO REFRIGERADO 02

52. CARNE DE PORCINO - LOMO SIN PIEL CON 
HUESO CONGELADO

02

53.
CARNE DE PORCINO - LOMO SIN PIEL CON HUESO 
REFRIGERADO

02

54. CARNE DE PORCINO - PANCETA ENTERA CONGELADA 02

55.
CARNE DE PORCINO - PANCETA ENTERA 
REFRIGERADA

02

56.
CARNE DE PORCINO - PANCETA SIN PIEL CON HUESO 
CONGELADA

02

57.
CARNE DE PORCINO - PANCETA SIN PIEL CON HUESO 
REFRIGERADA

02

58.
CARNE DE PORCINO - PANCETA SIN PIEL SIN HUESO 
CONGELADA

02

N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN 

59.
CARNE DE PORCINO - PANCETA SIN PIEL SIN HUESO 
REFRIGERADA

02

60. CARNE DE PORCINO - PIERNA ENTERA CONGELADA 02

61. CARNE DE PORCINO - PIERNA ENTERA REFRIGERADA 02

62.
CARNE DE PORCINO - PIERNA SIN PIEL CON HUESO 
CONGELADA

02

63.
CARNE DE PORCINO - PIERNA SIN PIEL CON HUESO 
REFRIGERADA

02

64.
CARNE DE PORCINO - PIERNA SIN PIEL CON HUESO 
SIN PATA CONGELADA

02

65.
CARNE DE PORCINO - PIERNA SIN PIEL CON HUESO 
SIN PATA REFRIGERADA

02

66.
CARNE DE PORCINO - PIERNA SIN PIEL SIN HUESO 
CONGELADA

02

67.
CARNE DE PORCINO - PIERNA SIN PIEL SIN HUESO 
REFRIGERADA

02

68.
CARNE DE RES - CORTE ASADO PEJERREY 
CONGELADO

02

69. CARNE DE RES - CORTE ASADO PEJERREY 
REFRIGERADO

02

70. CARNE DE RES - CORTE BOLA DE LOMO CONGELADO 02

71. CARNE DE RES - CORTE BOLA DE LOMO REFRIGERADO 02

72.
CARNE DE RES - CORTE CHURRASCO LARGO 
CONGELADO

02

73.
CARNE DE RES - CORTE CHURRASCO LARGO 
REFRIGERADO

02

74.
CARNE DE RES - CORTE CHURRASCO PARRILLERO 
CONGELADO

02

75.
CARNE DE RES - CORTE CHURRASCO PARRILLERO 
REFRIGERADO

02

76. CARNE DE RES - CORTE COSTILLAR CONGELADO 02

77. CARNE DE RES - CORTE COSTILLAR REFRIGERADO 02

78. CARNE DE RES - CORTE CUADRIL CONGELADO 02

79. CARNE DE RES - CORTE CUADRIL REFRIGERADO 02

80. CARNE DE RES - CORTE LOMO FINO CONGELADO 02

81. CARNE DE RES - CORTE LOMO FINO REFRIGERADO 02

82. CARNE DE RES - CORTE MALAYA CONGELADO 02

83. CARNE DE RES - CORTE MALAYA REFRIGERADO 02

84. CARNE DE RES - CORTE OSOBUCO CONGELADO 02

85. CARNE DE RES - CORTE OSOBUCO REFRIGERADO 02

86.
CARNE DE RES - CORTE SANCOCHADO DE PECHO 
CONGELADO

02

87.
CARNE DE RES - CORTE SANCOCHADO DE PECHO 
REFRIGERADO

02

88. CARNE DE RES - CORTE TAPA CONGELADO 02

89. CARNE DE RES - CORTE TAPA REFRIGERADO 02

90.
CARNE DE RES - CUARTO ANTERIOR COMPENSADO 
CALIDAD EXTRA CONGELADO

02

91.
CARNE DE RES - CUARTO ANTERIOR COMPENSADO 
CALIDAD EXTRA REFRIGERADO

02

92.
CARNE DE RES - CUARTO ANTERIOR COMPENSADO 
CALIDAD PRIMERA CONGELADO

02

93.
CARNE DE RES - CUARTO ANTERIOR COMPENSADO 
CALIDAD PRIMERA REFRIGERADO

02

94.
CARNE DE RES - CUARTO POSTERIOR COMPENSADO 
CALIDAD EXTRA CONGELADO

02

95. CARNE DE RES - CUARTO POSTERIOR 
COMPENSADO CALIDAD EXTRA REFRIGERADO

02

96.
CARNE DE RES - CUARTO POSTERIOR COMPENSADO 
CALIDAD PRIMERA CONGELADO

02

97.
CARNE DE RES - CUARTO POSTERIOR COMPENSADO 
CALIDAD PRIMERA REFRIGERADO

02

98. CHARQUI 03

99. CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA 05

100. CHOCLO CATEGORÍA SEGUNDA 05

101. CHOCLO CATEGORÍA TERCERA 05
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N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN 

102. COL CRESPA CALIDAD EXTRA 09

103. COL CRESPA CALIDAD PRIMERA 09

104. COL CRESPA CALIDAD SEGUNDA 09

105. DURAZNO CATEGORÍA EXTRA 07

106. DURAZNO CATEGORÍA I 07

107. DURAZNO CATEGORÍA II 07

108. DURAZNO CATEGORÍA III 07

109. ENCUENTRO DE POLLO CONGELADO 05

110. ENCUENTRO DE POLLO REFRIGERADO 05

111. ESPÁRRAGO BLANCO CATEGORÍA EXTRA 02

112. ESPÁRRAGO BLANCO CATEGORÍA I 02

113. ESPÁRRAGO BLANCO CATEGORÍA II 02

114. ESPÁRRAGO VERDE CATEGORÍA EXTRA 02

115. ESPÁRRAGO VERDE CATEGORÍA I 02

116. ESPÁRRAGO VERDE CATEGORÍA II 02

117. FILETE DE PECHUGA DE POLLO CONGELADO 05

118. FILETE DE PECHUGA DE POLLO REFRIGERADO 05

119. FILETE DE PIERNA COMPLETA DE POLLO CONGELADO 05

120.
FILETE DE PIERNA COMPLETA DE POLLO 
REFRIGERADO

05

121. FRESA CALIDAD EXTRA 02

122. FRESA CALIDAD PRIMERA 02

123. FRESA CALIDAD SEGUNDA 02

124. FRIJOL BAYO CALIDAD 1 - EXTRA 09

125. FRIJOL BAYO CALIDAD 2 - SUPERIOR 09

126. FRIJOL BAYO CALIDAD 3 - CORRIENTE 09

127. FRIJOL BLANCO CALIDAD 1 - EXTRA 09

128. FRIJOL BLANCO CALIDAD 2 - SUPERIOR 09

129. FRIJOL BLANCO CALIDAD 3 - CORRIENTE 09

130. FRIJOL CABALLERO CALIDAD 1 - EXTRA 09

131. FRIJOL CABALLERO CALIDAD 2 - SUPERIOR 09

132. FRIJOL CABALLERO CALIDAD 3 - CORRIENTE 09

133. FRIJOL CANARIO CALIDAD 1 - EXTRA 09

134. FRIJOL CANARIO CALIDAD 2 - SUPERIOR 09

135. FRIJOL CANARIO CALIDAD 3 - CORRIENTE 09

136. FRIJOL CASTILLA CALIDAD 1 - EXTRA 09

137. FRIJOL CASTILLA CALIDAD 2 - SUPERIOR 09

138. FRIJOL CASTILLA CALIDAD 3 - CORRIENTE 09

139. FRIJOL PANAMITO CALIDAD 1 - EXTRA 09

140. FRIJOL PANAMITO CALIDAD 2 - SUPERIOR 09

141. FRIJOL PANAMITO CALIDAD 3 - CORRIENTE 09

142. GARBANZO CALIDAD 1 - EXTRA 08

143. GARBANZO CALIDAD 2 - SUPERIOR 08

144. GARBANZO CALIDAD 3 - CORRIENTE 08

145. GRANADILLA CATEGORÍA EXTRA 02

146. GRANADILLA CATEGORÍA I 02

147. GRANADILLA CATEGORÍA II 02

148. HABA ENTERA SECA CALIDAD PRIMERA 08

149. HABA ENTERA SECA CALIDAD SEGUNDA 08

150. HABA ENTERA SECA CALIDAD TERCERA 08

151. HARINA DE TRIGO 04

152. HARINA DE TRIGO PREPARADA 04

153. HARINA INSTANTÁNEA DE MAÍZ AMILÁCEO 02

154. HOJUELA DE CEBADA 09

155. HOJUELA PRECOCIDA DE AVENA CON KIWICHA 02

156. HOJUELA PRECOCIDA DE AVENA CON MACA 02

157. HOJUELA PRECOCIDA DE AVENA CON QUINUA 03

158. HUEVO DE GALLINA CALIDAD PRIMERA 06

159. HUEVO DE GALLINA CALIDAD SEGUNDA 06

160. HUEVO DE GALLINA CALIDAD TERCERA 06

161. LENTEJA CALIDAD 1 - EXTRA 08

162. LENTEJA CALIDAD 2 - SUPERIOR 08
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163. LENTEJA CALIDAD 3 - CORRIENTE 08

164. LIMÓN CATEGORÍA EXTRA 05

165. LIMÓN CATEGORÍA I 05

166. LIMÓN CATEGORÍA II 05

167.
MAÍZ CANCHERO HUANCAVELICANO DE CATEGORÍA 
PRIMERA

04

168. MAÍZ CANCHERO HUANCAVELICANO DE 
CATEGORÍA SEGUNDA

04

169.
MAÍZ CANCHERO HUANCAVELICANO DE CATEGORÍA 
TERCERA

04

170. MAÍZ CANCHERO PARO DE CATEGORÍA PRIMERA 04

171. MAÍZ CANCHERO PARO DE CATEGORÍA SEGUNDA 04

172. MAÍZ CANCHERO PARO DE CATEGORÍA TERCERA 04

173.
MAÍZ CANCHERO PISCORUNTO DE CATEGORÍA 
PRIMERA

04

174.
MAÍZ CANCHERO PISCORUNTO DE CATEGORÍA 
SEGUNDA

04

175.
MAÍZ CANCHERO PISCORUNTO DE CATEGORÍA 
TERCERA

04

176.
MAÍZ CANCHERO SAN GERÓNIMO DE CATEGORÍA 
PRIMERA

04

177.
MAÍZ CANCHERO SAN GERÓNIMO DE CATEGORÍA 
SEGUNDA

04

178. MAÍZ CANCHERO SAN GERÓNIMO DE CATEGORÍA 
TERCERA

04

179. MAÍZ CHULLPI DE CATEGORÍA PRIMERA 04

180. MAÍZ CHULLPI DE CATEGORÍA SEGUNDA 04

181. MAÍZ CHULLPI DE CATEGORÍA TERCERA 04

182. MAÍZ CUSCO DE CATEGORÍA PRIMERA 04

183. MAÍZ CUSCO DE CATEGORÍA SEGUNDA 04

184. MAÍZ CUSCO DE CATEGORÍA TERCERA 04

185.
MAÍZ MOROCHO CUSCO CRISTALINO DE CATEGORÍA 
PRIMERA

04

186.
MAÍZ MOROCHO CUSCO CRISTALINO DE CATEGORÍA 
SEGUNDA

04

187.
MAÍZ MOROCHO CUSCO CRISTALINO DE CATEGORÍA 
TERCERA

04

188. MAÍZ MOROCHO DE CATEGORÍA PRIMERA 04

189. MAÍZ MOROCHO DE CATEGORÍA SEGUNDA 04

190. MAÍZ MOROCHO DE CATEGORÍA TERCERA 04

191. MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA EXTRA 05

192. MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA I 05

193. MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA II 05

194. MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA III 05

195. MANGO EDWARDS CATEGORÍA I 02

196. MANGO EDWARDS CATEGORÍA II 02

197. MANGO EDWARDS CATEGORÍA PREMIUM 02

198. MANGO HADEN CATEGORÍA I 02

199. MANGO HADEN CATEGORÍA II 02

200. MANGO HADEN CATEGORÍA PREMIUM 02

201. MANGO KEITT CATEGORÍA I 02

202. MANGO KEITT CATEGORÍA II 02

203. MANGO KEITT CATEGORÍA PREMIUM 02

204. MANGO KENT CATEGORÍA I 02

205. MANGO KENT CATEGORÍA II 02

206. MANGO KENT CATEGORÍA PREMIUM 02

207. MANGO TOMMY ATKINS CATEGORÍA I 02

208. MANGO TOMMY ATKINS CATEGORÍA II 02

209. MANGO TOMMY ATKINS CATEGORÍA PREMIUM 02

210. MANZANA DELICIA CATEGORÍA EXTRA 08

211. MANZANA DELICIA CATEGORÍA I 08

212. MANZANA DELICIA CATEGORÍA II 08

213. MARACUYÁ CATEGORÍA EXTRA 02

214. MARACUYÁ CATEGORÍA I 02
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215. MARACUYÁ CATEGORÍA II 02

216. MAZORCA DE MAÍZ MORADO CATEGORÍA PRIMERA 02

217. MAZORCA DE MAÍZ MORADO CATEGORÍA SEGUNDA 02

218. MELÓN CATEGORÍA EXTRA 09

219. MELÓN CATEGORÍA PRIMERA 09

220. MELÓN CATEGORÍA SEGUNDA 09

221. MENUDENCIA DE POLLO REFRIGERADA 05

222. MENUDENCIA DE RES - CORAZÓN CONGELADO 02

223. MENUDENCIA DE RES - CORAZÓN REFRIGERADO 02

224. MENUDENCIA DE RES - HÍGADO CONGELADO 02

225. MENUDENCIA DE RES - HÍGADO REFRIGERADO 02

226. MENUDENCIA DE RES - MONDONGO 
CONGELADO

02

227. MENUDENCIA DE RES - MONDONGO REFRIGERADO 02

228. MENUDENCIA DE RES - PATAS CONGELADAS 02

229. MENUDENCIA DE RES - PATAS REFRIGERADAS 02

230. MENUDENCIA DE RES - PULMÓN CONGELADO 02

231. MENUDENCIA DE RES - PULMÓN REFRIGERADO 02

232. NARANJA VALENCIA CATEGORÍA EXTRA 05

233. NARANJA VALENCIA CATEGORÍA I 05

234. NARANJA VALENCIA CATEGORÍA II 05

235. NARANJA VALENCIA CATEGORÍA III 05

236. NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA EXTRA 05

237. NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA I 05

238. NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA II 05

239. NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA III 05

240. PALLAR BEBE CALIDAD CORRIENTE 06

241. PALLAR BEBE CALIDAD EXTRA 06

242. PALLAR BEBE CALIDAD SUPERIOR 06

243. PALLAR CALIDAD CORRIENTE 06

244. PALLAR CALIDAD EXTRA 06

245. PALLAR CALIDAD SUPERIOR 06

246. PALTA FUERTE CATEGORÍA EXTRA 06

247. PALTA FUERTE CATEGORÍA I 06

248. PALTA FUERTE CATEGORÍA II 06

249. PAPA CANCHÁN CALIDAD EXTRA 08

250. PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA 09

251. PAPA CANCHÁN CALIDAD SEGUNDA 09

252. PAPA HUAYRO CALIDAD EXTRA 09

253. PAPA HUAYRO CALIDAD PRIMERA 09

254. PAPA HUAYRO CALIDAD SEGUNDA 09

255. PAPA PERRICHOLI CALIDAD EXTRA 09

256. PAPA PERRICHOLI CALIDAD PRIMERA 09

257. PAPA PERRICHOLI CALIDAD SEGUNDA 09

258. PAPA PERUANITA CALIDAD EXTRA 09

259. PAPA PERUANITA CALIDAD PRIMERA 09

260. PAPA PERUANITA CALIDAD SEGUNDA 09

261. PAPA SECA 04

262. PAPA YUNGAY CALIDAD EXTRA 09

263. PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA 09

264. PAPA YUNGAY CALIDAD SEGUNDA 09

265. PAPAYA CATEGORÍA EXTRA 06

266. PAPAYA CATEGORÍA I 06

267. PAPAYA CATEGORÍA II 06

268. PECHUGA ENTERA CON ALAS DE POLLO CONGELADA 05

269.
PECHUGA ENTERA CON ALAS DE POLLO 
REFRIGERADA

05

270. PECHUGA ESPECIAL DE POLLO CONGELADA 05

271. PECHUGA ESPECIAL DE POLLO REFRIGERADA 05

272. PEPINILLO CALIDAD PRIMERA 02

273. PEPINILLO CALIDAD SEGUNDA 02

274. PEPINILLO CALIDAD TERCERA 02

N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN 

275. PERA CATEGORÍA EXTRA 02

276. PERA CATEGORÍA PRIMERA 02

277. PERA CATEGORÍA SEGUNDA 02

278. PIERNA CON ENCUENTRO DE POLLO CONGELADA 05

279. PIERNA CON ENCUENTRO DE POLLO REFRIGERADA 05

280. PIERNA DE POLLO CONGELADA 05

281. PIERNA DE POLLO REFRIGERADA 05

282. PIERNA ESPECIAL DE POLLO CONGELADA 05

283. PIERNA ESPECIAL DE POLLO REFRIGERADA 05

284. PLÁTANO DE SEDA CATEGORÍA EXTRA 02

285. PLÁTANO DE SEDA CATEGORÍA I 02

286. PLÁTANO DE SEDA CATEGORÍA II 02

287. POLLO ENTERO CON MENUDENCIA REFRIGERADO 05

288. POLLO ENTERO SIN MENUDENCIA CONGELADO 05

289. POLLO ENTERO SIN MENUDENCIA REFRIGERADO 05

290. QUINUA GRADO 1 04

291. QUINUA GRADO 2 04

292. SAL DE COCINA 03

293. SAL DE MESA 03

294. SANDÍA CATEGORÍA EXTRA 09

295. SANDÍA CATEGORÍA PRIMERA 09

296. TANGELO CATEGORÍA EXTRA 05

297. TANGELO CATEGORÍA I 05

298. TANGELO CATEGORÍA II 05

299. TANGELO CATEGORÍA III 05

300. UVA ITALIA CATEGORÍA EXTRA 05

301. UVA ITALIA CATEGORÍA I 05

302. UVA ITALIA CATEGORÍA II 05

303. UVA RED GLOBE CATEGORÍA EXTRA 05

304. UVA RED GLOBE CATEGORÍA I 05

305. UVA RED GLOBE CATEGORÍA II 05

306. VAINITA CALIDAD EXTRA 08

307. VAINITA CALIDAD PRIMERA 08

308. VAINITA CALIDAD SEGUNDA 08

309. YUCA CATEGORÍA EXTRA 08

310. YUCA CATEGORÍA I 08

311. YUCA CATEGORÍA II 08

312. ZAPALLO MACRE CATEGORÍA CUARTA 05

313. ZAPALLO MACRE CATEGORÍA PRIMERA 05

314. ZAPALLO MACRE CATEGORÍA SEGUNDA 05

315. ZAPALLO MACRE CATEGORÍA TERCERA 05

*Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el siguiente 
enlace web: https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-
bienes-servicios-comunes.php

Artículo Segundo.- Aprobar veintiséis (26) Fichas 
Técnicas correspondientes al rubro Alimentos y bebidas 
para consumo humano, disponiendo su inclusión en 
el Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC, de 
acuerdo al contenido del Anexo N° 2, que forma parte 
integrante de la presente resolución, conforme al siguiente 
detalle:

N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN 

1. CARNE DE RES - CORTE AGUJA CONGELADO 01

2. CARNE DE RES - CORTE AGUJA REFRIGERADO 01

3.
CARNE DE RES - CORTE ASADO REDONDO 
CONGELADO

01

4.
CARNE DE RES - CORTE ASADO REDONDO 
REFRIGERADO

01

5. CARNE DE RES - CORTE ASADO RUSO CONGELADO 01

6.
CARNE DE RES - CORTE ASADO RUSO 
REFRIGERADO

01

7. ESPINAZO DE POLLO CONGELADO 01
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8. ESPINAZO DE POLLO REFRIGERADO 01

9. FILETE DE MUSLO DE POLLO CONGELADO 01

10. FILETE DE MUSLO DE POLLO REFRIGERADO 01

11. FILETE DE PIERNA DE POLLO CONGELADO 01

12. FILETE DE PIERNA DE POLLO REFRIGERADO 01

13. MENUDENCIA DE POLLO - CORAZÓN REFRIGERADO 01

14. MENUDENCIA DE POLLO - HÍGADO REFRIGERADO 01

15. MENUDENCIA DE POLLO - MOLLEJA REFRIGERADA 01

16. MENUDENCIA DE POLLO - PATA REFRIGERADA 01

17. MENUDENCIA DE RES - LENGUA LIMPIA CONGELADA 01

18.
MENUDENCIA DE RES - LENGUA LIMPIA 
REFRIGERADA

01

19. MUSLO DE POLLO CONGELADO 01

20. MUSLO DE POLLO REFRIGERADO 01

21.
PECHUGA ENTERA CON ALAS SIN ESPINAZO DE 
POLLO CONGELADA

01

22.
PECHUGA ENTERA CON ALAS SIN ESPINAZO DE 
POLLO REFRIGERADA

01

23. PECHUGA ENTERA SIN ALAS DE POLLO CONGELADA 01

24.
PECHUGA ENTERA SIN ALAS DE POLLO 
REFRIGERADA

01

25.
PIERNA ENTERA CON PORCIÓN DE ESPALDA DE 
POLLO CONGELADA

01

26.
PIERNA ENTERA CON PORCIÓN DE ESPALDA DE 
POLLO REFRIGERADA

01

*Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el siguiente 
enlace web: https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-
bienes-servicios-comunes.php

Artículo Tercero.- Aprobar la modificación del 
Documento de Información Complementaria del rubro 
Alimentos y bebidas para consumo humano del Listado 
de Bienes y Servicios Comunes - LBSC, cuya Versión 23, 
forma parte integrante de la presente resolución como 
Anexo N° 3.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Dirección de 
Estandarización y Sistematización que realice la 
publicación de la presente resolución y sus Anexos en 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - 
SEACE.

Artículo Quinto.- La Resolución Jefatural y sus 
Anexos se publican en la sede digital de la Central de 
Compras Públicas - PERÚ COMPRAS (www.gob.pe/
perucompras), en la misma fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ALBERTO ZAPATA GALLO
Jefe de la Central de Compras Públicas -
PERÚ COMPRAS

2321898-1

COMISION NACIONAL PARA EL

DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
de la Municipalidad Provincial de Atalaya 
para financiar inversión en el marco del 
PIRDAIS

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 000175-2024-DV-PE

Miraflores, 6 de septiembre del 2024

VISTO:

El Memorando N° 001859-2024-DV-DATE, mediante 
el cual la Dirección de Articulación Territorial remite el 
Anexo N° 1 que detalla la Inversión, entidad ejecutora e 
importe a ser transferido, y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, aprobado 
por Decreto Supremo N° 047-2014-PCM, establece que 
DEVIDA tiene la función de diseñar la Política Nacional de 
carácter Multisectorial de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas y el Consumo de Drogas, promoviendo el desarrollo 
integral y sostenible de las zonas cocaleras del país, en 
coordinación con los sectores competentes, tomando en 
consideración las políticas sectoriales vigentes, así como 
conducir el proceso de su implementación;

Que, el literal c) del numeral 13.1 del artículo 13 
de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, autoriza a DEVIDA en 
el presente año fiscal, a realizar de manera excepcional, 
transferencias financieras entre entidades en el marco de 
los Programas Presupuestales: “Programa de Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible - PIRDAIS”, “Prevención 
y Tratamiento del Consumo de Drogas”, y “Gestión 
Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas en 
el Perú”, precisándose en el numeral 13.2 del referido 
artículo, que dichas transferencias financieras, en el 
caso de las entidades del Gobierno Nacional, se realizan 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la oficina de presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, siendo necesario 
que tal resolución sea publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano”;

Que, el numeral 13.4 del artículo señalado en el párrafo 
anterior, establece que la entidad pública que transfiere 
los recursos en virtud al numeral 13.1 del mismo cuerpo 
normativo, es la responsable del monitoreo, seguimiento 
y cumplimiento de los fines y metas para los cuales fueron 
transferidos los recursos, precisando que éstos bajo 
responsabilidad, deben ser destinados sólo a los fines 
para los cuales se autorizó su transferencia financiera;

Que, mediante Informe N° 000040-2024-DV-HPO-
OPP-UINV, la Unidad de Inversiones de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto comunica la incorporación 
de la siguiente Inversión en la cartera de inversiones 
de DEVIDA para el año 2024: “Mejoramiento de las 
capacidades técnicas de los productores de café en el 
Centro Poblado Menor de Oventeni, distrito de Raimondi, 
provincia de Atalaya - Ucayali”;

Que, en el marco del Programa Presupuestal 
“Programa de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible 
- PIRDAIS”, en el año 2024, DEVIDA suscribió un 
convenio con la Municipalidad Provincial de Atalaya 
para la ejecución de la precitada Inversión, hasta 
por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 83/100 SOLES 
(S/ 1’041,688.83), cuyo financiamiento se efectuará a 
través de transferencia financiera;

Que, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, ha emitido 
el Informe N° 000235-2024-DV-OPP-UPTO, informe 
previo favorable que dispone el numeral 13.2 del artículo 
13 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; asimismo, se ha emitido 
la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000001892 
y la respectiva conformidad del plan operativo de la 
Inversión;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la precitada 
norma legal, la entidad ejecutora, bajo responsabilidad, 
sólo destinará los recursos públicos que se transfieren 
para la ejecución de la Inversión detallada en el Anexo 
N° 1, de conformidad con el plan operativo aprobado por 
DEVIDA, quedando prohibido reorientar dichos recursos a 
otras inversiones, actividades y/o gastos administrativos;

Con los visados de la Gerencia General, los 
Responsables de la Dirección de Articulación Territorial, la 
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